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Glosario 
 

Administración: Órganos   competentes  de  la  Administración  Pública,  

centralizada  o descentralizada; también se refiere a los 

demás organismos del sector público, en cuanto 

desarrollen actividades de contratación. 

 

Administración  

Centralizada:    El Poder Ejecutivo y sus dependencias, incluyendo 

Secretarías de Estado y los órganos desconcentrados que 

le están adscritos. 

 

Administración  

Descentralizada: Instituciones Autónomas y Municipalidades. 

 

Caso Fortuito y  

Fuerza Mayor: Se entenderá por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, 

catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 

accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, 

desorden social, naufragio e incendio. 

Certificación de  

Inscripción: Se entenderá por Certificación de Inscripción la copia 

fiel de la Resolución emitida por la ONCAE de 

Inscripción, Actualización o Renovación en el Registro 

de Proveedores y Contratistas del Estado, cuya fecha de 

emisión no será mayor a dos (2) meses calendario previo 

a la recepción de ofertas. 

 

Compradores:  Todas las Unidades Ejecutoras conectadas al Sistema de 

Administración Financiera (SIAFI) y obligadas por Ley 

al uso del Catálogo como primera opción de compra y 

aquellas que se adhieran posteriormente.  

 

Modalidad de Convenio 

Marco: Es una modalidad de contratación mediante la cual el 

Estado a través de la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE), seleccionará a 

uno o más proveedores, según dispongan los Pliegos de 

Condiciones, para obtener un espacio en el Catálogo, 

mediante el cual podrán presentar sus productos y 

condiciones. 

 

Convenio 

Marco: Documento suscrito entre la ONCAE y el/ los 

Proveedor(es) seleccionados que contiene el acuerdo 
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libre de voluntades de someterse a lo dispuesto en él y 

que regirá la relación entre ellos. 

 

 

Días:  En aquellos plazos en los que no se especifique si 

corresponden a días calendarios o hábiles se entenderán 

por días calendarios. 

 

Difusión: Publicar en el sistema “Honducompras” la información 

del Proveedor Seleccionado, en lo que se refiere a los 

productos y precios presentados en esta Licitación. 

 

HonduCompras: Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras. 

 

Oferta: Precio y producto de cada Proveedor difundido en el 

Catálogo. 

 

ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del 

Estado. 

 

Órgano Responsable de  

la Contratación: Secretarías de Estado, órganos desconcentrados u otros 

órganos de la Administración Centralizada a quienes por 

Ley se les atribuye competencia para dicho fin, así como 

las instituciones autónomas, municipalidades y los 

demás organismos estatales. 

 

Proponente:    Todo aquel que presente Propuesta para ser incluida en 

el Catálogo. 

Proveedor:                           Aquel proponente que ya incluido dentro del Catálogo 

se le emite una Orden de Compra por parte de un 

Comprador. 

 

Propuesta:                             Conjunto de condiciones técnicas, de precio y entrega 

que un Proponente se compromete a mantener durante la 

ejecución del Convenio. 

 

Seleccionado:                         Proponente a quien ONCAE ha seleccionado para ser 

parte del Catálogo. 

 

Unidad Ejecutora: Unidad técnica especializada dependiente de un órgano 

responsable de la contratación, que tiene la autorización 

por Ley o ha sido designada por Autoridad Superior 

para Contratar o Comprar. 
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Sección I.  Instrucciones a los Proponentes 
 

A. Generalidades 

1 Alcance de la Licitación y Normativa Aplicable 

La Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) emite estos 

Pliegos de Condiciones para el proceso de selección de proveedores de Licencias de 

Software  que serán ingresados al Catálogo administrado por ONCAE a través del Sistema 

“Honducompras”. El nombre y número de identificación de esta Licitación Pública es No. 
007/ONCAE/CM-LS-005-2011 El nombre, identificación y número de lotes son: 5 

 

LOTE No. 1: Licencias de Antivirus  

LOTE No. 2: Suite Ofimáticas 

LOTE No. 3: Sistema Operativo Para servidor Windows 

LOTE No. 4: Sistema Operativo Para Servidores LINUX 

LOTE No. 5: Sistemas Operativos Para Computadora  

 

 

Para todos los efectos de estos Pliegos  de Condiciones: 

(a) El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por ejemplo por 

documento físico, correo electrónico, facsímile, telex, etc.) con prueba de recibido; 

(b) Si el contexto así lo requiere, “singular” significa “plural” y viceversa; y  

 

 

Este Convenio Marco se regirá por lo dispuesto en: 

 

1. Aplicación de los Artículos 39,40,41 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el 

ejercicio fiscal del año 2011; 

2. El Pliego de Condiciones; 

3. El Convenio Marco; 

4. Las Órdenes de Compra que se emitan en relación al Convenio Marco. 
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2 Objeto de la Licitación 

El objeto a que se refiere esta Licitación Pública se define como la selección de 

proveedores que cumplan los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. La 

selección está orientada a obtener un espacio en el Catálogo que es administrado por 

ONCAE en Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 

“Honducompras”. La selección de proponentes en esta licitación para incorporación al 

Catálogo, no representa un compromiso u obligación económica o contractual para el 

Estado de Honduras. 

 

3 Fraude y corrupción 

El Estado hondureño exige a todos los Compradores, al igual que a todos los Proponentes 

por participar o participando en procedimientos de selección y/o contratación, observar los 

más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o los 

compromisos derivados de la selección. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o más Proponentes, las 

respectivas Propuestas no serán consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en 

que éstos hubieren incurrido. 

 

4 Proponentes elegibles 

Podrán participar en esta Licitación Pública todos los proponentes que, teniendo plena capacidad 

de ejercicio, no se hallen comprendidos en las inhabilidades detalladas en los Artículos 15 y 16 

de la Ley de Contratación del Estado. Es obligación de los proponentes mantenerse 

informados de todas las incidencias que se den en los procesos de selección de proveedores 

en los cuales participa y, para ello, debe verificar con frecuencia, en “Honducompras”, todos 

los anuncios y notificaciones con respecto al presente proceso de licitación. 

 

5 Consorcios 

Las Propuestas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más empresas deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

  

 La Propuesta deberá ser firmada de manera que constituya una obligación legal 

para todos los socios; 

 Todos los socios serán responsables mancomunada y solidariamente por el 

cumplimiento del Convenio de acuerdo con las Condiciones del mismo; 

 Uno de los socios deberá ser designado como representante y autorizado para 

contraer responsabilidades y para recibir instrucciones por y en nombre de 
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cualquier o todos los miembros del Consorcio; también deberá designarse qué 

miembro del Consorcio será el responsable de recibir y atender las órdenes de 

compra; 

 La ejecución de la totalidad del Convenio, y de la Orden de Compra incluyendo 

los pagos, se harán exclusivamente con el socio designado; 

 Con la Propuesta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio firmado por todas 

las partes. El Acuerdo de Consorcio tendrá una vigencia mínima de un año y 

medio.  

 

B.  De los Pliegos  de Condiciones 

Los Pliegos de Condiciones estarán a disposición de todos los interesados de forma gratuita. 

 

6 Aclaración de los Pliegos de Condiciones  

Todo aquel que haya obtenido el Pliego de Condiciones y requiera alguna aclaración sobre 

el mismo, deberá comunicarse con ONCAE por escrito a la siguiente dirección: 

 

Atención:   Abog. Héctor Martín Cerrato 

Dirección:  Col. Lomas del Mayab, Edificio Lomas del Mayab, 5to piso,  

Oficinas de ONCAE. 

Ciudad:  Tegucigalpa 

Municipio:   Distrito Central 

País:    Honduras 

Teléfono:  (504) 22-35-45-92 

Facsímile:   (504) 22-35-45-92 

E-mail:  conveniomarco.soft@gmail.com 

 

ONCAE responderá por escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas 

solicitudes sean recibidas por lo menos cinco (5) días hábiles  antes de la fecha límite 

para la presentación de propuestas.  Asimismo, la ONCAE enviará copia de las 

respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su 
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fuente, a todos los que hubiesen obtenido de manera oficial el pliego de condiciones. 

ONCAE responderá a más tardar tres (3) días antes de la recepción de propuestas. 

 

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en, “HonduCompras”. Si 

como resultado de las aclaraciones, ONCAE considera necesario modificar los Pliegos  

de Condiciones, deberá hacerlo mediante la emisión de una enmienda. 

 

7 Enmienda a los Pliegos  de Condiciones 

ONCAE podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para  presentación de 

propuestas, enmendar el Pliego de Condiciones mediante la emisión de una enmienda. Toda 

enmienda emitida formará parte íntegra del Pliego de Condiciones y deberá ser comunicada 

por escrito a todos los que hayan obtenido los el Pliego de Condiciones directamente de 

ONCAE. Las enmiendas al Pliego de Condiciones se publicarán además en 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). ONCAE podrá, a su discreción, prorrogar 

el plazo de presentación de propuestas a fin de dar a los posibles Proponentes un plazo 

razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus 

propuestas.  

 

C.  Preparación de la Propuesta 

8 Costo de la Propuesta 

El Proponente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 

su Propuesta, y ONCAE no estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 

costos, independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de licitación. 

 

9 Idioma de la Propuesta 

La Propuesta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la misma 

intercambiados entre el Proponente y ONCAE deberán ser escritos en español.  Los 

documentos de soporte y material impreso que formen parte de la Propuesta, pueden estar 

en otro idioma con la condición de que estén acompañados de una traducción legal al 

español. Para efectos de interpretación de la Propuesta, dicha traducción prevalecerá.  

 

 

 

 

http://www.honducompras.gob.hn/
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10 Documentos que componen la Propuesta 

La Propuesta estará compuesta por los siguientes documentos: 

 

 Acreditación de la Capacidad Legal, Solvencia Económica y Financiera 

1. Fotocopia de Certificación de Inscripción según definición del Glosario de 

este Pliego de Condiciones, la cual será cotejada por el Registro de 

Proveedores de la ONCAE. 

2. En caso de que el Proponente sea un Consorcio se deberá presentar Acuerdo 

de Consorcio. 

 

La falta de inscripción no será obstáculo para presentar propuestas, quienes no la presenten 

deberán subsanarla previo a la suscripción del convenio; para fines de la evaluación 

deberán acompañar con su propuesta los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Testimonio de su escritura de constitución social, inscrita en el 

Registro Público de Comercio. 

b) Acreditación del Poder de Representación, que acredita que el suscriptor de la 

oferta tiene poder suficiente para comprometer a la Empresa a través de la 

presentación de la oferta y para la suscripción de contratos, observando todas las 

formalidades de ley. 

c) Balance General y Estado de Resultados debidamente auditado por contador 

público independiente o firma de auditoría del año anterior al que se realiza el 

proceso. 

d) Fotocopia del Registro Tributario Nacional de la Empresa (numérico). 

e) Fotocopia de la constancia de tener en trámite la renovación o inscripción en el 

Registro de Proveedores y Contratistas del Estado (ONCAE). 

f) Declaración jurada firmada por el Representante Legal de que ni él ni sus 

representados se encuentran en las inhabilidades de los artículos 15 y 16 de la Ley 

de Contratación del Estado. 

g) Constancia de estar inscrito en la Cámara de Comercio e Industrias de la 

Localidad. 

 

Todos los documentos acreditados que sean fotocopias y firmas deberán ser 

autenticados en un solo certificado de autenticidad. 

 



 10 

  

10  

 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar otros documentos que le permitan garantizar la 

capacidad económica, financiera y técnica del contratante. 

 

 Parte Económica de la Propuesta 

3. Formulario de Propuesta y Lista de Precios, de conformidad a los formularios 

Anexos al Pliego de Condiciones; 

 

 Parte Técnica de la Propuesta 

4. Información que acredite el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

solicitadas; 

5. Fotografía y descripción de cada una de las salas de venta con que cuenta el 

Proponente en la ciudad Capital, con dirección exacta, croquis de ubicación, 

teléfono, fax, correo electrónico, número de personal destinado para la 

atención al cliente (por sala de venta), horario de atención, equipo automotor 

con que se cuenta para la distribución del suministro objeto de la licitación; 

identificando claramente la sala de ventas que recibirá las órdenes de compra 

objeto del suministro. 

6. Referencia de por lo menos dos (2) clientes corporativos de su empresa donde 

se indique el desempeño satisfactorio de contratos cumplidos similares al 

objeto de esta licitación. las fechas de emisión no deberán exceder los últimos 

(3) años.  

7. El Proponente deberá presentar Certificación de ser Distribuidor Autorizado. 

En caso, de que el Proponente no sea el distribuidor autorizado por el 

fabricante, deberá presentar Constancia de Relación Comercial de su 

distribuidor o mayorista que lo certifique como cliente, adjuntando la 

certificación del distribuidor autorizado o copia autenticada. 

 

8. Carta del oferente indicando que en caso de recibir una orden de compra 

cuenta con Soporte Local para manejo y control de licencias de Seguridad que 

está ofertando, indicando el horario de atención, para un mínimo de 1 año si la 

cobertura es a 1 año y 2 años si la cobertura es a dos años. 
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9. Carta del oferente indicando que la marca del producto de licencias de 

Seguridad que está ofertando cuenta con soporte del fabricante  en línea de 

24/7. 

 

10. Deberá presentar documentación que demuestre que el personal que brindará 

la capacitación y soporte, están debidamente calificados mediante una 

certificación del fabricante, en las licencias de Seguridad. 

 

11. Deberá presentar por escritos las direcciones de internet para  soporte en línea 

de los productos que están  ofertando. 

 

12. En caso que el proveedor brinde valores agregados, deberá especificar si está 

sujeta a rangos de compra, cuales son estos rangos y cuales son los valores 

agregados a traves de un documento anexo al producto ofertado. 

 

 

 Aceptación de Compromisos dentro de la Propuesta 

13. El Proponente presentará una declaración jurada enunciando los siguientes 

compromisos: 

 Compromiso de atender las órdenes de compra o de servicio que se le 

notifiquen, en los Precios y Condiciones señalados en el Catálogo al 

momento de generarse la Orden de Compra y demás compromisos que 

se deriven de la relación contractual con los Compradores; 

 Efectuar la entrega de los suministros objetos del presente proceso de 

licitación a todos los Compradores, cumpliendo los plazos, 

especificaciones técnicas y las condiciones establecidas en la orden de 

compra y de acuerdo a lo señalado en este Pliego de Condiciones. 

 Cumplir todos los compromisos incluidos en el presente documento. 

 Compromiso de proporcionar dentro del Convenio su Mejor Precio a 

los Clientes del Estado. Aceptando el Proponente que no ofrecerá a 

ningún Organismo Público no sujeto al uso del catálogo, mejores 

Precios o Condiciones que los que ofertados en el Catálogo durante la 

vigencia del Convenio.  
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El Proponente estará obligado a presentar cualquier otro documento solicitado en las 

diferentes secciones del Pliego  de Condiciones; 

 
Todos los documentos que se presenten en fotocopia dentro del Sobre denominado o marcado 

como PROPUESTA ORIGINAL, deberán estar autenticados por Notario Público, y podrán 

autenticarse en un solo certificado de autenticidad. 

  

La sola presentación de la Propuesta presume que: 

 El Proponente acepta y se somete al Pliego de Condiciones y las cláusulas 

establecidas para el presente proceso de Licitación.  

 El Proponente es responsable de la veracidad de los documentos e información 

presentada para efectos del proceso.  

 El Proponente se compromete a mantener su Propuesta durante el proceso de 

selección y a suscribir el Convenio en caso de ser Seleccionado;  

  

11. Formulario de Propuesta y Lista de Precios 

El Proponente presentará el Formulario de Propuesta utilizando el formulario suministrado 

en el Pliego de Condiciones. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin alterar su 

forma y no se aceptarán sustitutos o modificados parcial ni totalmente. Todos los espacios 

en blanco deberán ser llenados con la información solicitada.  

 

12. Posibilidad de Proponer más de una Alternativa para un mismo Producto 

Para cada lote se permitirá presentar diferentes alternativas, detallando la marca y el precio. 

Las alternativas serán permitidas siempre y cuando la marca/producto presentado cumpla 

con las especificaciones técnicas definidas en el Pliego de Condiciones. 

 

13. Precios de la Propuesta.  

Los precios cotizados por el Proponente en el Formulario de Presentación de la Propuesta y 

en la Lista de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. 

Todos los lotes deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Lista de 

Precios. Asimismo, cuando algún lote no aparezca en la Lista de Precios se asumirá que no 

está incluido en la propuesta.  El precio cotizado en el formulario de Presentación de la 

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se 

ofrezca.  
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Los precios deberán registrarse de la siguiente manera:  

(i) El precio de los bienes que sea consignado en la propuesta incluye la entrega en el 

lugar de destino, que para propósito de esta Licitación Pública será la ubicación 

física en donde el Comprador solicite la entrega de los productos ordenados; el 

Proponente deberá entregar el bien donde los Compradores dispongan, dentro de la 

Capital de la República.  

(ii) Todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que obligue Honduras a pagar 

sobre los Bienes en caso de ser seleccionado para el Convenio y recibir orden de 

compra. 

(iii) El proponente deberá presentar  descuento por volumen de compra de acuerdo a 

cuadro de descuentos por cada uno de los productos ofrecidos. 

Hasta la suscripción del Convenio los precios cotizados por el Proponente serán fijos. 

El Catálogo será alimentado de manera exacta a la propuesta recibida. Los ajustes y 

revisión de precios serán realizados con apego a lo indicado en el Pliego de 

Condiciones. 

 

14. Propuesta por Lotes 
El llamado a participar en esta licitación será por propuestas para lotes o para combinación 

de lotes. Los proponentes podrán presentar sus propuestas para uno, varios o todos los lotes. 

 

15. Moneda de la Propuesta 

El Proponente presentará los precios de su oferta en Lempiras   

 

16. Método de Comparación de Propuesta en Moneda Extranjera 

No Aplica  

 

17. Documentos que establecen el cumplimiento de los Bienes 
Con el fin de establecer el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los Bienes, los 

Proponentes deberán proporcionar como parte de la Propuesta evidencia documentada 

acreditando que los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares 

solicitados en el Pliego de Condiciones. La evidencia documentada puede ser pero no 

limitarse a literatura impresa, documentación del fabricante que acredite las especificaciones 

técnicas, etc. De ser procedente el Proponente incluirá una declaración de variaciones y 
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excepciones a las provisiones en los Requisitos de los Bienes. Todos los documentos 

presentados estarán en idioma español o, en su defecto, acompañados de traducción salvo el 

caso de la información complementaria contenida en folletos, instructivos, Catálogos o 

similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El Proponente será responsable de 

la exactitud y veracidad de dichos documentos.  

 

18. Período de Validez de las Propuestas 

Tomando en consideración las características de la presente Licitación, las propuestas se 

mantendrán válidas desde su recepción, durante el plazo que medie entre esta y la suscripción 

del Convenio, así como durante toda la vigencia del mismo. 

Se entiende que los precios presentados en las ofertas pasarán a ser el precio techo, cuyos 

cambios podrán realizarse según lo detallado en las cláusulas del  Pliego de Condiciones. 

Salvo los cambios que puedan darse en los precios de las Propuestas el resto de condiciones 

presentadas en ellas permanecerán vigentes hasta la extinción del Convenio. 

 

19. Formato y firma de la Propuesta. Requisitos para Catalogación Electrónica. 

El Proponente preparará un original de los documentos que comprenden la propuesta según 

se describe en las Cláusulas 10 y 11 y lo marcará claramente como “PROPUESTA 

ORIGINAL”. Preparará un sobre conteniendo un Disco Compacto (CD-R) que contendrá 

copia íntegra de la Lista de Precios incluida en su oferta en formato PDF. Dentro del 

dispositivo  se deberá incluir en carpetas separadas e identificadas con el número del lote lo 

siguiente: Imagen o logo de la marca producto en formato “PNG” o “JPG”, con las 

dimensiones 200 x 200 pixeles.  Los sobres deberán ser rotulados con el siguiente título 

“PROPUESTA EN UN CD”. Además el Proponente deberá presentar tres (3) copias y 

marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”.  En caso de discrepancia, el texto del 

original prevalecerá sobre el de las copias. De igual manera en caso de discrepancia entre la 

Copia del CD  y la Propuesta Original prevalecerá esta última. El original y todas las copias 

de la propuesta deberán ser mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 

firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Proponente. Los 

textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la 

firma de la persona que firma la Propuesta. 
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D. Presentación y Apertura de las Propuestas 
 

20. Presentación, Sello e Identificación de las Propuestas 

Los Proponentes siempre podrán enviar sus Propuestas por correo o entregarlas 

personalmente. Las Propuestas incluirán el original y el número de copias indicado en la 

Cláusula 19, en sobres separados, cerrados en forma inviolable y debidamente identificados 

como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres conteniendo el original y las copias serán 

incluidos a su vez en un solo sobre.  

 

EL documento marcado como PROPUESTA ORIGINAL deberá venir foleado y sellado en 

cada una de sus hojas. 

 

Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  

(a) Llevar el nombre y la dirección del Proponente; 

(b) Estar dirigidos a ONCAE y llevar la dirección que se indica en la cláusula 6. 

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de selección indicado en la Cláusula 1; 

y 

(d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de Propuestas. 

Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, ONCAE no se 

responsabilizará en caso de que la Propuesta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

La presentación de la Propuesta presume la aceptación incondicional por el Proponente 

de las cláusulas del Pliegos  de Condiciones y la declaración responsable de que reúne 

todas y cada una de las Condiciones exigibles en el mismo. 

21. Plazo para presentar las Propuestas 

Las Propuestas deberán ser recibidas por ONCAE en la dirección y no más tarde que la 

fecha y hora límite para la presentación de Propuestas la cual será regida por la Hora Oficial 

de Honduras. ONCAE podrá a su discreción, extender el plazo para la presentación de 

Propuestas mediante una enmienda a los Pliegos  de Condiciones. En este caso todos los 
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derechos y obligaciones de ONCAE y de los Proponentes previamente sujetos a la fecha 

límite original para presentar las Propuestas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.  

 

22. Propuestas tardías 

ONCAE no considerará ninguna Propuesta que llegue con posterioridad al plazo límite para 

la presentación de Propuestas. Toda Propuesta que reciba ONCAE después del plazo límite 

para la presentación de las Propuestas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al 

Proponente remitente sin abrir.   

 

23. Retiro, sustitución y modificación de las Propuestas 

Un Proponente podrá retirar, sustituir o modificar su Propuesta después de ser presentada 

mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por un 

representante autorizado. Los respectivos sobres deberán estar claramente marcados 

“RETIRO”, “SUSTITUCION”  o “MODIFICACION” y deben ser recibidos por ONCAE 

antes del plazo límite establecido para la presentación de las Propuestas. Las Propuestas 

cuyo retiro fue solicitado serán devueltas sin abrir a los Proponentes remitentes. Ninguna 

Propuesta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre 

la fecha límite para presentar Propuesta y la expiración del período de validez de las 

Propuestas indicado por el Proponente en el Formulario de Propuesta, o cualquier extensión 

si la hubiese.  

 

24. Presentación de Propuesta  

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de 

identificación:  

Licitación Pública para el Convenio Marco de Licencias de Software  

Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 

Para propósitos de la presentación de las Propuestas, la dirección de ONCAE es 

Atención:   Abogado Héctor Martín Cerrato 

Dirección:   Col. Lomas del Mayab, Edificio Lomas del Mayab 

Oficina:   5to Piso, Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del 

Estado, Salón de Reuniones. 

Ciudad:   Tegucigalpa 
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Municipio:   Distrito Central. 

País:     Honduras 

La fecha límite para presentar las Propuestas es:  

Fecha:    Jueves  1 de Diciembre  2011 

          Hora:    2:00 pm  

25. Apertura de las Propuestas 

ONCAE llevará a cabo el Acto de Apertura de las Propuestas en público en: 

 

Dirección:  Col. Lomas del Mayab, Edificio Lomas del Mayab, 5to piso, 

Oficinas de ONCAE, salón de reuniones. 

Ciudad:  Tegucigalpa 

Municipio:   Distrito Central 

País:    Honduras 

Día:     Jueves 1 de Diciembre del  2011 

Hora:   2:00 pm  

Una vez cumplido el plazo  límite para recepción de propuestas ONCAE se dará inicio al Acto 

de Apertura de Sobres, con los sobres que contienen la copia en (CD-R), proyectándose la lista 

de precios en PDF en el lugar del acto de apertura, permitiendo a todos los asistentes ver los 

precios recibidos, leyendo en voz alta: el nombre del Proponente y su propuesta. Ninguna 

propuesta será rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las propuestas tardías. ONCAE 

levantará un acta de la apertura de las propuestas. Una copia del acta será distribuida a los 

Proponentes que presentaron sus propuestas a tiempo, y será publicado en el sistema 

“Honducompras”. 

 

26. Precio Propuesto 

El precio propuesto para cada producto estará compuesto por el valor del ítem más los 

impuestos a pagar por el mismo. De no especificarse o desglosarse los valores que componen el 

precio ONCAE determinará que el valor presentado en el precio es el total a pagar por cada 

unidad del producto. 
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E.  Evaluación y Comparación de las Propuestas 
 

27. Confidencialidad 

No se divulgará a los Proponentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 

con el proceso, información relacionada con la revisión y evaluación de las propuestas, ni 

sobre la recomendación de selección que emitirá la Comisión Evaluadora, hasta que se haya 

publicado la selección de Proponentes.  

 

Cualquier intento por parte de un Proponente para influenciar a ONCAE o la Comisión 

Evaluadora en la revisión y evaluación de las propuestas o en la recomendación y selección 

de Proponentes provocará el rechazo de su propuesta.  

 

No obstante a lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha 

de publicación de los resultados de la selección, un Proponente desea comunicarse con 

ONCAE sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, deberá hacerlo por escrito. 

 

28. Aclaración de las Propuestas 

Para facilitar el proceso de revisión y evaluación de las propuestas ONCAE  a solicitud de la 

Comisión Evaluadora podrá si así lo estima conveniente, solicitar a cualquier Proponente 

aclaraciones sobre su Propuesta.  

 

No se considerarán aclaraciones a una propuesta presentada por Proponentes cuando no sean 

en respuesta a una solicitud de ONCAE. La solicitud de aclaración por ONCAE y la 

respuesta deberán ser hechas por escrito.  

 

No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la propuesta, 

excepto para confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos por la Comisión 

Evaluadora en las propuestas.  

 

29. Cumplimiento de las Propuestas 
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Para determinar si la propuesta se ajusta sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la 

Comisión Evaluadora se basará en el contenido de la propia propuesta.  

 

Una propuesta que se ajusta sustancialmente a los Pliegos de Condiciones es la que satisface 

todos los Términos, Condiciones y Especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 

desviaciones, reservas u omisiones significativas.  

 

Para los efectos de este pliego de condiciones se entenderá que: 

 (a) Una desviación significativa es aquella que afecta de una manera sustancial el alcance, la 

calidad o el funcionamiento de los Bienes;  

(b) Una reserva significativa es aquella que limita de una manera sustancial, contraria a los 

Pliegos  de Condiciones, los derechos de ONCAE y/o los Compradores o las obligaciones del 

Proponente en virtud del Convenio; o 

(c) Una omisión significativa es aquella que, de rectificarse, afectaría injustamente la 

posición competitiva de los otros Proponentes que presentan propuestas y que se ajustan 

sustancialmente a los Pliegos  de Condiciones.  

Si una propuesta no se ajusta sustancialmente a los Pliegos  de Condiciones, la ONCAE por 

recomendación de la Comisión Evaluadora deberá rechazarla y el Proponente no podrá 

ajustarla posteriormente, mediante correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 

significativas.  

 

30. Errores aritméticos y discrepancias entre precios: 

A condición de que la Propuesta cumpla sustancialmente con los Pliegos  de Condiciones, 

la Comisión Evaluadora corregirá errores aritméticos de la siguiente manera:  

 Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 

palabras. 

 

 En cualquier circunstancia prevalecerán los precios propuestos en la carta propuesta, 

entendiendo que el valor detallado en ella corresponde al total por el cual el Proponente 

se compromete a entregar el producto en lugar convenido. Lo detallado en la Lista de 

Precios tiene el propósito de facilitar el trabajo de la Comisión Evaluadora, pero de 
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ninguna manera limitará los intereses que más convengan a la ONCAE, la Comisión 

Evaluadora o los Compradores. 

 

 En cualquier otra discrepancia en los precios que no se ha definido en la Ley de 

Contratación del Estado, su Reglamento o el Pliego de Condiciones se tomará como 

punto de referencia para la corrección el precio unitario propuesto. 

 

Si el Proponente no acepta la corrección de los errores, su Propuesta será rechazada.   

 

31. Diferencias, errores, omisiones y aspectos subsanables y no subsanables/ Aquí nos 

quedamos 

Si una Propuesta se ajusta sustancialmente a los Pliegos  de Condiciones, la ONCAE  por 

recomendación de la Comisión Evaluadora podrá dispensar alguna diferencia, error u 

omisión cuando esto no constituya una desviación significativa.  

Cuando una Propuesta se ajuste sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la ONCAE  

por recomendación de la Comisión Evaluadora podrá solicitarle al Proponente que presente 

dentro de los (5) cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud, 

información o documentación necesaria para rectificar diferencias, errores u omisiones 

relacionados con requisitos no significativos de documentación.  

Dichas omisiones no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la 

Propuesta. Si el Proponente no cumple con la petición, su Propuesta deberá ser rechazada.  

Específicamente se consideran aspectos no subsanables: 

(a) Denominación del Proponente; 

(b) Precio ofrecido; 

(c) Plazo de validez de la Propuesta; 

(d) Plazo de entrega; 

 

32. Descalificación de Propuestas 

Se declararán inadmisibles y no se tendrán en cuenta, las Propuestas que se encuentren en las 

siguientes circunstancias: 
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a) Carta Propuesta o Lista de Precios sin la firma del representante legal que suscribe la 

Propuesta; 

b) Omitir uno o cualquiera de los datos sustanciales requeridos en los formularios descritos 

en los Anexos N° 1 y N°2.  

c) Estar escrita la Propuesta en lápiz grafito; 

d) Haberse presentado por personas naturales o jurídicas inhabilitadas para contratar con el 

Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado; 

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas al precio, plazo de entrega, cantidad o en 

otro aspecto sustancial de la Propuesta, salvo cuando hubieren sido expresamente salvadas 

por el Proponente en el mismo documento; 

f) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos, se hagan reservas o se condicione 

el derecho de aceptar o rechazar la adjudicación que vayan en detrimento para ONCAE; se 

entenderá disminución de cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto 

propuesto, condiciones, entrega, vencimiento, ect; 

g) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en el Pliego de Condiciones; 

h) Haberse presentado por Proponentes que hubieren ofrecido pagos u otros beneficios 

indebidos para influenciar a los funcionarios en el proceso de licitación; y 

i) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en la Ley o que expresa y 

fundamentada mente dispusiera el Pliego de Condiciones. 

j) Si se comprobaré que la información presentada en la documentación acompañando la 

Propuesta es falsa. 

k) Cuando los datos sustanciales de la Propuesta, se presenten con errores o incongruencias 

manifiestas, que impidan la determinación, comparación, o evaluación del precio, 

especificaciones técnicas o condiciones de entrega. 
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l) Proponer precios que exceden los valores del mercado o exceden los valores estimados por 

ONCAE para el proceso. 

 

 

33. Derecho de ONCAE a aceptar cualquier Propuesta y a rechazar cualquiera o todas las 

Propuestas. 

ONCAE se reserva el derecho a aceptar o rechazar parcial o totalmente cualquier Propuesta, 

así el derecho de anular el proceso de Licitación Pública y de rechazar todas las Propuestas 

en cualquier momento antes de la Selección, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna 

ante los Proponentes. 

 

 

F. Selección 

 
34. Selección 

La Selección podrá recaer en uno o varios Proponentes, al igual que la ONCAE por 

recomendación de la Comisión Evaluadora podrá aceptar uno, varios o todos lotes de un 

mismo Proponente. La ONCAE por recomendación de la Comisión Evaluadora seleccionará 

a los Proponentes cuyas Propuestas hayan sido determinadas que cumplen sustancialmente 

con los requisitos de los Pliegos de Condiciones, siempre y cuando Comisión Evaluadora 

determine que el Proponente está calificado para suscribir el Convenio satisfactoriamente y 

cumplir con los compromisos derivados de las suscripción del mismo. 

 

35. Notificación de Selección de los Proponentes 

Antes de la expiración del período de validez de las propuestas, ONCAE notificará por 

escrito a todos los Proponentes el resultado de la selección. Y dicho resultado también será 

publicado en el Sistema de “HonduCompras”. 

 

Una vez notificado el resultado de la Selección y previo a la firma del Convenio, el o los 

Proponentes favorecidos que no se encuentren inscritos en el Registro de Proveedores y 

Contratistas del Estado de conformidad al glosario de este Pliego de Condiciones, tendrán un 

máximo de quince (15) días calendario para presentar la certificación de inscripción vigente. 
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36. Catalogación de las Propuestas   

Una vez notificados los Proponentes de la Resolución de Selección emitida por la ONCAE, 

esta publicará precios, proveedores y productos dentro del Catálogo que para tal efecto se 

habilitará en el Sistema (“Honducompras”). La sola presentación de la propuesta autoriza a 

ONCAE para la difusión de los proveedores y sus precios, productos y condiciones 

propuestos.  

 

37. Autorización para el uso del Catálogo 

Una vez finalizada la catalogación ONCAE emitirá comunicación por escrito a los 

Proveedores y Compradores notificando el día y la hora en la cual entra en vigencia el uso 

del Catálogo. Dicha notificación incluirá además de los datos antes descritos una breve 

descripción del alcance y las obligaciones para Proveedores y Compradores. 

 

38. Firma del Convenio 

Inmediatamente después de la notificación de selección, el (los) Proponente(s) deberá(n) 

presentarse a las oficinas de ONCAE para firmar el Convenio. El (los) Proponente(s) 

seleccionado(s) tendrá(n) un plazo no mayor de (30) treinta días después de la notificación de 

selección para firmar el Convenio. La negativa injustificada del Proponente seleccionado a 

suscribir el Convenio, faculta a ONCAE a dejar sin efecto la Notificación de Selección y deja 

sin efecto el derecho a que los bienes propuestos se incluyan en el Catálogo. 

 

39. Licitación Desierta o Fracasada 

La ONCAE declarará desierto el proceso cuando no se hubieren presentado el mínimo de un  

proponete.  

La ONCAE declarará desierto el lote en el cual no se hubieren presentado ofertas.  

La ONCAE declarará fracasada la Licitación si: 

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en el 

Pliego de Condiciones; 

b) Cuando las propuestas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el pliego de 

condiciones; 

c) Cuando se comprobare que ha existido colusión; 
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d) Cuando se recibieren Propuestas con precios superiores a los valores de mercado o los valores 

estimados por el Estado; y 

 

e) Motivos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados que determinaren la no 

conclusión del proceso. 

 

Declarada desierta o fracasada la licitación ONCAE evaluará la viabilidad de un nuevo proceso, 

indistintamente de su modalidad. 

 

 

G. Condiciones Generales del Convenio 

 

Con la sola presentación de la Propuesta el Proponente acepta que entiende y se compromete a 

cumplir cada una de las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones y en el Convenio. 

 

El uso del Catálogo al que hace referencia esta Licitación, podrá ampliarse más allá de la 

difusión de las propuestas. En cuyo caso se emitirán las adendas al mismo para incluir cláusulas 

que regulen lo anterior; junto con la suscripción de estas adendas se emitirá una notificación 

similar a la descrita en la cláusula 37 del pliego de condiciones. 

 

40. Lugar y Forma de Entrega de los Bienes 

El lugar de destino convenido para la entrega de productos es la dirección que aparecerá en 

las órdenes de compra física emitidas por cada Comprador que consulte el Catálogo. La 

entrega de los bienes se limita a las direcciones que tengan sita en la ciudad de Tegucigalpa, 

Comayagüela o casco urbano del Distrito Central. 

Otros Entes Públicos no sujetos a la obligatoriedad del uso del Catálogo, podrán solicitar a 

ONCAE beneficiarse de las ventajas del mismo. Para lo cual en consulta con los 

Proveedores, ONCAE establecerá los procedimientos idóneos para la emisión y aceptación 

de órdenes de compra.  

 

41. Precio Ofertado 

El precio ofertado es el que se muestra en el Catálogo para cada producto y estará compuesto 

por el valor del ítem más los impuestos a pagar por el mismo. 
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El precio final será calculado en base a la tabla de descuentos presentada por el proponente. 

 

 Una vez que la información relativa a los precios, productos, marcas, condiciones, 

proveedores, etc., se encuentre en el Catálogo, ONCAE podrá permitir la actualización y 

revisión de precios y características propias del producto ofertado, así como la tabla de 

descuento. 

 

42. Precio Techo 

Precio techo es el valor que ha sido presentado por un Proveedor en su Propuesta al momento 

de la Apertura en la Licitación para un producto determinado. Los cambios en el precio techo 

solo podrán realizarse cumpliendo lo establecido en las cláusulas 43 y 44 del Pliego de 

Condiciones. 

 

43. Inclusión de Nuevos Productos  

 

o El Proveedor que desee incluir nuevos productos de las marcas ofertadas solicitará por 

escrito a la Dirección de ONCAE, describiendo las razones que motivan la inclusion, el cual  

deberá acompañarse de los documentos acreditativos que motivan la solicitud, la Dirección 

de ONCAE responderá aceptando o denegando la inclusión solicitada, a más tardar quince 

(15) días hábiles después de recibida la solicitud; Toda comunicación relativa a la inclusión 

del nuevo producto tendrá característica de confidencial, hasta la fecha en la cual se 

reflejarán los cambios;   

 

o ONCAE revisará y analizará la solicitud. De ser necesario podrá establecer comunicación por 

escrito con el solicitante para la ampliación de la información recibida; 

 

La solicitud de inclusión de nuevos productos deberá estar acompañada por la 

documentación solicitada en la cláusula 13 del Presente Pliego de Condiciones. 

 

44. Actualización de Precios 

Una vez firmado el Convenio y durante toda su vigencia el Proveedor podrá actualizar los 

precios ofertados una vez al mes, solicitándolo por escrito a la Dirección de ONCAE. Las 

actualizaciones podrán realizarse siguiendo el siguiente procedimiento: 

 



 26 

  

26  

 

La actualización de los precios podrá solicitarla por escrito cada Proveedor a la Dirección de 

ONCAE informando la actualización de su precio cuatro (4) días hábiles antes del último día 

del mes.  Toda comunicación relativa a la actualización del Precio tendrá característica de 

confidencial, hasta la fecha en la cual se reflejarán las actualizaciones de los Precios; 

La actualización mensual de los precios podrá ser a la alza o a la baja, sin embargo el 

Proveedor solo podrá incrementar sus precios previa aprobación de la ONCAE, para lo cual 

deberá presentar documentación justificando dicho incremento. 

Las actualizaciones de los precios, si las hubiera, se reflejarán en el primer día hábil de cada 

mes. 

 

45. Recepción de Órdenes de Compra 

La relación contractual se considerará perfeccionada hasta que el Comprador comunique la 

emisión de la Orden de Compra, y el Proveedor la reciba de manera física. 

 

46. Cumplimiento de las Órdenes de Compra 

Los Proveedores están obligados a aceptar toda orden de compra por parte de los 

Compradores y cumplir en los mismos términos de su oferta las condiciones técnicas, de 

precio y entrega pactadas. 

 

47. Rechazo de las Órdenes de Compra 

Los Proveedores podrán rechazar órdenes de compra emitidas por Compradores que se 

encuentren en mora con uno o varios proveedores que ofertan en el Catalogo. 

 

48. Plazo de Entrega de los Bienes 

El Plazo de la Entrega de los Bienes es de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

recepción de la Orden de Compra. En caso de retraso en la entrega la entidad podrá aplicarle 

la sanción correspondiente.  

 

49. Plazo de Reposición de los Productos Defectuosos 

El Plazo para reposición de productos defectuosos  es de tres (3) días hábiles, contados a 

partir de la notificación del Comprador y siempre y cuando esta notificación se haga dentro 

del período de garantía de los bienes. 

 

50. Entrega de Bienes 
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El Proveedor se compromete a entregar la clave o usuario para descarga vía internet del 

producto detallados en la Orden de Compra. Así mismo la entrega del certificado en la 

dirección que el comprador detalle en la orden de compra. Una vez que el Comprador reciba 

a satisfacción los bienes procederá con el trámite correspondiente para hacer efectivo el pago 

al Proveedor. 

 

51. Pago 

El pago se realizará en Lempiras en un plazo no mayor a 45 días calendarios contados a 

partir de la fecha en que se acredita la recepción definitiva a satisfacción del Comprador.  

 

52. Responsabilidad del Proveedor 

El Proveedor se compromete a realizar todos los trámites correspondientes en los registros 

que correspondan para recibir sus pagos o hacer posible cualquier trámite inherente a la 

ejecución del Convenio. 

 

53. Suspensiones 

a) Suspensiones Voluntarias del Producto 

Un Proveedor podrá realizar una suspensión voluntaria de la oferta de un producto específico sí: 

 1.      Dejo de ser proveedor autorizado del producto ofertado. 

b) Suspensiones Obligatorias del Producto 

ONCAE suspenderá la oferta de un producto específico sí: 

 1.      El producto ofertado resulta defectuoso, no cumple el propósito para el que ha sido 

adquirido, su uso o almacenamiento representa riesgos a la salud de las personas, o cualquier otra 

circunstancia debidamente calificada; 

 2.      La fabricación del producto ha sido descontinuada; 

 3.      La distribución o venta del producto ha sido prohibida en el mercado nacional o 

internacional; 

 4.      Cualquier otra circunstancia debidamente calificada. 
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En estos casos el Proveedor estará obligado a reponer un producto que cumpla con las 

especificaciones técnicas ofertadas, a la brevedad posible. 

 

a)                                        c) Suspensiones Obligatorias del Proveedor 

ONCAE suspenderá a un Proveedor del Catálogo sí concurren: 

a)      Tres incumplimientos comprobados durante la vigencia del Convenio, que acarreará una 

suspensión por un mes. 

b)      Más de tres incumplimientos comprobados durante la vigencia del Convenio, se procederá 

a la suspensión definitiva del Catálogo. 

54. Vigencia del Convenio 

El Convenio a suscribir tendrá una vigencia de doce meses contados a partir del 2 de Enero 

del 2012 y finalizando el 31 de Diciembre del 2012.  

 

55. Modificaciones al Convenio durante su Ejecución 

El Proveedor y ONCAE de común acuerdo podrán modificar o adicionar cláusulas al 

presente Convenio durante su ejecución sí así lo estiman conveniente. Se entenderá que las 

razones por las cuales se llevarán a cabo modificaciones serán por inclusión de nuevos 

compradores, modificaciones en la legislación vigente, situaciones particulares de la 

ejecución, etc. 

 

56. Ampliación de la vigencia del Convenio 

ONCAE podrá extender la vigencia del Convenio, previo a su vencimiento, emitiendo una 

comunicación por escrito a todos los Proveedores seleccionados. Salvo que un Proveedor 

responda lo contrario, se entenderá que el Proveedor Seleccionado acepta de común acuerdo 

la continuidad del Convenio. 

 

La comunicación que notificará la ampliación de la vigencia del Convenio, estará 

acompañada de una publicación emitida por ONCAE, en la cual se invitará a nuevos 

proveedores para someterse a un proceso de selección para adhesión al Convenio ya 

existente. 
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Sección II. Criterios de Evaluación y Calificación 

 
1.  Criterios de Evaluación  

 

Los criterios aquí definidos tienen la categoría Si / No 

 

COMPROMISOS DEL PROPONENTE 

 

a. El Proponente se compromete a entregar los productos requeridos en un plazo máximo de 

cinco (5) días hábiles, después de recibir la orden de compra firmada por la Institución en 

la dirección establecida en el documento recibido.  

b. El plazo de entrega es por orden de compra. 

c. El Proponente se compromete a proporcionar su mejor precio a los usuarios del Catálogo. 

De comprobarse que el Proponente promociona o vende el mismo producto a otros 

clientes estatales por un valor menor del que se encuentra en el Catálogo estará obligado 

a brindar el mismo trato u oferta a los usuarios del Catálogo; 

d. El Proponente se compromete a sustituir sin ningún costo cualquier producto defectuoso 

en un plazo máximo de tres (3) días hábiles., sin más requerimiento que la solicitud de 

cambio y entrega del producto defectuoso; 

e. El Proponente se compromete a tener una persona como contacto permanente entre el 

Estado y el Proponente. 
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Sección III. Formularios 

 

Formulario de Información sobre el Proponente 

[El Proponente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  

No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

No.:[indicar el número del proceso] 

 

Página _______ de ______ páginas 

1.  Nombre jurídico del Proponente  [indicar el nombre / denominación social del 

Proponente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico 

de cada miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Proponente en la actualidad o País donde 

intenta constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Proponente en la 

actualidad o país donde intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Proponente: [indicar el año de constitución o 

incorporación del Proponente] 

5.  Dirección jurídica del Proponente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar 

la Dirección jurídica del Proponente en el país donde está constituido o incorporado] 
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6.   Información del Representante autorizado del Proponente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

7. Dirección del o los locales que atenderán las órdenes de compra: 

    Nombre del contacto entre Estado y Empresa: 

    Teléfono del contacto: 

    Correo electrónico del contacto: 
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Formulario de Información sobre los Miembros del 

Consorcio  

 
[El Proponente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con 

las instrucciones indicadas a continuación] 

 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

Página ____ de ____ páginas 

 

 

1.  Nombre jurídico del Proponente  [indicar el nombre jurídico del Proponente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico o denominación 

social del miembro del Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el 

nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de 

constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o 

incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está 

constituido o incorporado] 
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6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 

adjuntos] 

 Escritura de Constitución y sus Modificaciones en caso de existir  de la Sociedad de la ٱ

empresa indicada en el párrafo 2 anterior.ٱ Si se trata de un ente gubernamental 

Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el 

cumplimiento con las leyes comerciales. 
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Formulario de Presentación de la Propuesta 

 

 

[El Proponente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

 : [indicar el número del proceso] 

 

A: [nombre completo y dirección de ONCAE] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:  

 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los Pliegos  de Condiciones, incluso 

sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Pliegos  de Condiciones 

y de acuerdo con el plazo y lugares de entrega establecidos en el Pliego de Condiciones: 

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 
 

(c) El precio de los lotes cotizados para cada uno de los productos, excluyendo cualquier 

descuento ofrecido en el rubro (d) a continuación es:  

1. Descripción de los lotes que oferta 

 

(d) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período _________________, a partir de la 

fecha límite fijada para la presentación de las ofertas. Esta oferta nos obligará y podrá ser 

aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período; 

 

(e) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a suscribir el Convenio. 

 

(f) La nacionalidad del Proponente es: [indicar la nacionalidad del Proponente, incluso la 

de todos los miembros que comprende el Proponente, si el Proponente es un Consorcio] 

 

(g) No tenemos conflicto de intereses. 
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(h) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del Convenio no se encuentran comprendidos 

dentro de las inhabilidades detalladas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado. 

 

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de selección, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 

que el Convenio formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna Propuesta que reciban, ni a 

suscribir obligatoriamente una solicitud de compra por el mero hecho de ser incorporado 

mi representada dentro del Convenio Marco y el Catálogo. 

 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad 

de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Propuesta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Propuesta]  

 

Debidamente autorizado para firmar la Propuesta por y en nombre de: [indicar el nombre 

completo del Proponente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la 

fecha de la firma] 
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Formularios de Listas de Precios 

 

     Lista de Precios 

País de ONCAE 

Honduras 
 

 

Fecha:_______________________ 

Licitación Pública No: 

_____________________ 

Alternativa No: ________________ 

Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 7 8 

No. de 
Lote 

 

Descripción del Lote Marca Cantidad 
Máxima a 

Proveer por 

Mes 

N/A 

Precio Unitario 
entregado en Unidades 

Ejecutoras con 

Dirección en 
Tegucigalpa de cada 

artículo 

Tasa de Impuesto 
Sobre Ventas que se 

aplica (Indicar la tasa) 

En caso de aplicar 

Valor correspondiente al 
impuesto sobre ventas 

Precio Total por Artículo 
(Columna 5 + 6) 

Cantidad 
Mínima de 

Despacho 

[indicar 

No. de 

Artículo
] 

[indicar nombre de los 

Bienes] 
[indicar la 

fecha de 

entrega 
ofertada] 

[indicar el 

número de 

unidades que 
tiene capacidad 

de proveer por 

me]s 

[indicar precio 

unitario] 
[indicar precio total 

por cada artículo] 

 [indicar impuestos sobre la 

venta y otros pagaderos por 

artículo si el Convenio es 
adjudicado] 

[indicar precio 

total por artículo 

] 

         

         

         

 Precio Total   

La columna cuatro (4) representa la capacidad máxima de unidades que el Proponente puede distribuir en un mes. Si las órdenes de compra recibidas durante un mes 

superan este valor, el Proponente podrá darse de baja voluntariamente y volver al Catálogo en el momento que se reabastezca o se venza el plazo para este efecto. Si 

no desea establecer un máximo escriba sin límite. Sí la columna se deja vacío se tomará como que no tienen límite. La Cantidad mínima de despacho indica la 

cantidad mínima que el Proponente acepta atender en cada orden de compra. 

Nombre del Proponente [indicar el nombre completo del Proponente] Firma del Proponente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Cuadro de Descuentos 
 

 

 

Ítem No.______[Indicar el Número de Lote]________      Cobertura:  ______________ 

 

 

                 Volumen  Porcentaje de Descuento  

[ indicar rango inicial y final ] % 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 

LOTE 1 

Ítem 1 

Generales Requerimientos Técnicos 

Antivirus 

Tipo Antivirus 

Motor de Exploración del Antivirus. 

Que pueda detectar, bloquear y eliminar cualquier tipo de Malware; incluyendo 

virus, gusanos, troyanos, spyware, phishing, rootkit, adware, riskware, keyloggers y 

otros códigos maliciosos nuevos y desconocidos. Principalmente, que lo anterior 

NO dependa de que el Sistema Operativo cliente tenga las actualizaciones y 

Service Pack al día 

Debera funcionar utilizando un único motor que no requiera la instalación de ningún 

plugin adicional o agente para su operación, tanto para computadoras personales 

como para servidores 

Además de la detección basada en firmas, debera proporcionar una detección 

heurística. 

Administración Remota. 

Capacidad para ser administrado remotamente por medio de una consola de 

administración del mismo fabricante. 

Acciones posteriores a la detección. 

Capacidad para tomar distintas acciones cuando sea detectado un virus o un 

ataque, limpiar el archivo infectado, moverlo a cuarentena, continuar la exploración, 

no tomar acción, eliminar el archivo, etc. 

Exclusiones en la exploración 

Capacidad para excluir de la exploración archivos,carpetas, procesos, etc. 

específicos. 

Exploración de correo electrónico 

Capacidad para exploración de mensajes de correo electrónico utilizando Microsoft 

Outlook, detección de virus y programas no deseados. 
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Instalación remota 

Configuración remota, auditoría, 

instalación y desinstalación de 

aplicaciones desde cualquier cliente o 

servidor en la red 

Programación de tareas Capacidad para programar tareas de exploración, actualización. 

Registro de eventos 

Deberá crear bitácoras por cada uno de los eventos que realice dependiendo del 

ítem (exploración,actualización, bloqueos). 

Detección de Programas no Deseados 

Que integre posibilidad de explorar tráfico cifrado vía SSL en POP3 y HTTP, 

proteger contra virus boot, virus macros, virus residentes en RAM, virus de acción 

directa,  virus encriptados, virus polimórficos, virus de FAT, etc. 

 Realizar búsquedas, detección y eliminación de virus en memorias de 

almacenamiento USB; así como búsquedas y detección en unidades de CD’s y 

DVD’s (aunque en éstos, lógicamente, no pueda eliminarlos) 

Que integre posibilidad de explorar tráfico cifrado vía SSL en POP3 y HTTP 

Que pueda proteger contra virus boot, virus macros, virus residentes en RAM, virus 

de acción directa,  virus encriptados, virus polimórficos, virus de FAT, etc. 

Que pueda realizar búsquedas, detección y eliminación de virus en memorias de 

almacenamiento USB; así como búsquedas y detección en unidades de CD’s y 

DVD’s (aunque en éstos, lógicamente, no pueda eliminarlos) 

Que integre posibilidad de explorar tráfico cifrado vía SSL en POP3 y HTTP 

Que pueda proteger contra virus boot, virus macros, virus residentes en RAM, virus 

de acción directa,  virus encriptados, virus polimórficos, virus de FAT, etc. 

Que pueda realizar búsquedas, detección y eliminación de virus en memorias de 

almacenamiento USB; así como búsquedas y detección en unidades de CD’s y 

DVD’s (aunque en éstos, lógicamente, no pueda eliminarlos) Que pueda detectar, 

prevenir y eliminar el ingreso de código potencialmente malicioso tipo JAVA, 

Activex y VBSCript§ Que pueda detectar virus en archivos compactados, sin 

importar el número de niveles de compresión, en los siguientes formatos: .zip, .rar, 

.arj, .cab, .lzh, .tar, .gz, ace, izh, upx y otros 

Que pueda soportar el escaneo y limpieza de paquetes en tráfico HTTP, FTP, 

SMTP y POP3; tanto en los servidores como en las computadoras personales 

AntiSpyware Instalación 

Debe permitir incorporarse a Consola de Administración mencionada hasta el 

momento y enviar la instalación de forma automática a todas las computadoras de 

la red. 

Integración Deberá integrarse al Antivirus y trabajar de forma conjunta. 
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Protección & escaneo Acceso 

Deberá escanear y bloquear en tiempo real cualquier acceso e instalación de 

cualquier spyware, adware, malware, key logger, herramientas de administración 

remota, Dialer, etc.; no solamente por escaneos en demanda. 

Escaneo Registro. 

Deberá escanear llaves del registro y eliminar las llaves creadas por los spyware o 

cualquier PUP sin afectar la estructura del registro a nivel de sistema operativo. 

Sistemas Operativos 

·· Windows 2000 Professional con SP 4 y Update 

Rollup 1 Versión 2 

·· Windows 2000 Server con Service Pack 4 

·· Windows XP con Service Pack 2 

·· Windows Server 2003 con Service Pack 2 

·· Windows Vista 

·· Windows 2008 Server 

·· Windows 7 

·· Linux 2.4.x o 2.6.x con glibc 2.3.1 o posterior y 

libstdc++5 de gcc 3.2.2 o posterior 

Reportes 

Deberá proveer reportes gráficos desde la consola de administración centralizada y 

poder ser exportados a PDF, HTML, Excel, Word. 

AntiSpam Proteccion antispam 

Protección a nivel de sistema 

con listas negras/listas blancas 

constantemente actualizadas 

Firewall Administracion 

Firewall personal a nivel de cliente, administrable de manera local o desde la 

consola de administración remota 

Upgrade y 

Update Upgrade 

Que cualquier migracion de la version actual del software antivirus y demas 

componentes a nuevas versiones y futuras aplicaciones que estas incluyan (HIPS u 

otros), sean instalables y no representen modificaciones en cuanto a costo de las 

mismas mientras el contrato este vigente.  

  Updates 

Que las actualizaciones sean pequeñas e incrementales tanto para las estaciones 

como paras los repositorios de firmas (mirror). Que un cliente instalado pueda 

convertirse en repositorio de actualizaciones (mirror),  para poder actualizar otros 

clientes desde él o poder extraer los archivos de actualización y trasladarlos 

manualmente a otros clientes “stand-alone”; no debe requerir la instalación de 

módulos adicionales para tales fines.Que permita recibir actualizaciones varias 

veces al dia de forma transparente para el usuario.Que permita que las 

actualizaciones  de los componentes del producto se realicen en tiempo real desde 

Internet o vía LAN Server (Mirror), en forma automática y sin necesidad de 

intervención del usuario. Que permita importar o exportar configuraciones de 

clientes de manera facil, via archivos xml livianos y transportables. Que permita la 
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ejecución de tareas de configuración, actualización y/o exploración “Bajo 

Demanda”, desde su Consola de Administración. 

Asistencia 

Tecnica 

Disponibilidad 

Que cuente con soporte local del fabricante y este pueda prestar el servicio de 

soporte técnico en formato 24x7x365 

Forma de asistencia 

Disponer de varias formas de asistencia en caso de incidentes, In Situ, Email, 

telefono, foros de ayuda, etc. 

  

Administracion e implemtacion de la solucion integrada y la consola de 

administracion 

Administracion e implementacion de Anti-span 

Administracion e implementacion de URL Web Filtering 

Licencia 
Tiempo de Cobertura de las 

Actualizaciones 1 año 
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LOTE 

Ítem 2 

Generales Requerimientos Técnicos 

Antivirus 

Tipo Antivirus 

Motor de Exploración del Antivirus. 

Que pueda detectar, bloquear y eliminar cualquier tipo de Malware; incluyendo 

virus, gusanos, troyanos, spyware, phishing, rootkit, adware, riskware, keyloggers y 

otros códigos maliciosos nuevos y desconocidos. Principalmente, que lo anterior 

NO dependa de que el Sistema Operativo cliente tenga las actualizaciones y 

Service Pack al día 

Debera funcionar utilizando un único motor que no requiera la instalación de ningún 

plugin adicional o agente para su operación, tanto para computadoras personales 

como para servidores 

Además de la detección basada en firmas, debera proporcionar una detección 

heurística. 

Administración Remota. 

Capacidad para ser administrado remotamente por medio de una consola de 

administración del mismo fabricante. 

Acciones posteriores a la detección. 

Capacidad para tomar distintas acciones cuando sea detectado un virus o un 

ataque, limpiar el archivo infectado, moverlo a cuarentena, continuar la exploración, 

no tomar acción, eliminar el archivo, etc. 

Exclusiones en la exploración 

Capacidad para excluir de la exploración archivos,carpetas, procesos, etc. 

específicos. 

Exploración de correo electrónico 

Capacidad para exploración de mensajes de correo electrónico utilizando Microsoft 

Outlook, detección de virus y programas no deseados. 

Instalación remota 

Configuración remota, auditoría, 

instalación y desinstalación de 

aplicaciones desde cualquier cliente o 

servidor en la red 

Programación de tareas Capacidad para programar tareas de exploración, actualización. 
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Registro de eventos 

Deberá crear bitácoras por cada uno de los eventos que realice dependiendo del 

ítem (exploración,actualización, bloqueos). 

Detección de Programas no Deseados 

Que integre posibilidad de explorar tráfico cifrado vía SSL en POP3 y HTTP, 

proteger contra virus boot, virus macros, virus residentes en RAM, virus de acción 

directa,  virus encriptados, virus polimórficos, virus de FAT, etc. 

 Realizar búsquedas, detección y eliminación de virus en memorias de 

almacenamiento USB; así como búsquedas y detección en unidades de CD’s y 

DVD’s (aunque en éstos, lógicamente, no pueda eliminarlos) 

Que integre posibilidad de explorar tráfico cifrado vía SSL en POP3 y HTTP 

Que pueda proteger contra virus boot, virus macros, virus residentes en RAM, virus 

de acción directa,  virus encriptados, virus polimórficos, virus de FAT, etc. 

Que pueda realizar búsquedas, detección y eliminación de virus en memorias de 

almacenamiento USB; así como búsquedas y detección en unidades de CD’s y 

DVD’s (aunque en éstos, lógicamente, no pueda eliminarlos) 

Que integre posibilidad de explorar tráfico cifrado vía SSL en POP3 y HTTP 

Que pueda proteger contra virus boot, virus macros, virus residentes en RAM, virus 

de acción directa,  virus encriptados, virus polimórficos, virus de FAT, etc. 

Que pueda realizar búsquedas, detección y eliminación de virus en memorias de 

almacenamiento USB; así como búsquedas y detección en unidades de CD’s y 

DVD’s (aunque en éstos, lógicamente, no pueda eliminarlos) Que pueda detectar, 

prevenir y eliminar el ingreso de código potencialmente malicioso tipo JAVA, 

Activex y VBSCript§ Que pueda detectar virus en archivos compactados, sin 

importar el número de niveles de compresión, en los siguientes formatos: .zip, .rar, 

.arj, .cab, .lzh, .tar, .gz, ace, izh, upx y otros 

Que pueda soportar el escaneo y limpieza de paquetes en tráfico HTTP, FTP, 

SMTP y POP3; tanto en los servidores como en las computadoras personales 

AntiSpyware 

Instalación 

Debe permitir incorporarse a Consola de Administración mencionada hasta el 

momento y enviar la instalación de forma automática a todas las computadoras de 

la red. 

Integración Deberá integrarse al Antivirus y trabajar de forma conjunta. 

Protección & escaneo Acceso 

Deberá escanear y bloquear en tiempo real cualquier acceso e instalación de 

cualquier spyware, adware, malware, key logger, herramientas de administración 

remota, Dialer, etc.; no solamente por escaneos en demanda. 

Escaneo Registro. 

Deberá escanear llaves del registro y eliminar las llaves creadas por los spyware o 

cualquier PUP sin afectar la estructura del registro a nivel de sistema operativo. 



Sección VI.  Lista de Requisitos 44 

44  

 

Sistemas Operativos 

·· Windows 2000 Professional con SP 4 y Update 

Rollup 1 Versión 2 

·· Windows 2000 Server con Service Pack 4 

·· Windows XP con Service Pack 2 

·· Windows Server 2003 con Service Pack 2 

·· Windows Vista 

·· Windows 2008 Server 

·· Windows 7 

·· Linux 2.4.x o 2.6.x con glibc 2.3.1 o posterior y 

libstdc++5 de gcc 3.2.2 o posterior 

Reportes 

Deberá proveer reportes gráficos desde la consola de administración centralizada y 

poder ser exportados a PDF, HTML, Excel, Word. 

AntiSpam Proteccion antispam 

Protección a nivel de sistema 

con listas negras/listas blancas 

constantemente actualizadas 

Firewall Administracion 

Firewall personal a nivel de cliente, administrable de manera local o desde la 

consola de administración remota 

Upgrade y 

Update Upgrade 

Que cualquier migracion de la version actual del software antivirus y demas 

componentes a nuevas versiones y futuras aplicaciones que estas incluyan (HIPS u 

otros), sean instalables y no representen modificaciones en cuanto a costo de las 

mismas mientras el contrato este vigente.  

  Updates 

Que las actualizaciones sean pequeñas e incrementales tanto para las estaciones 

como paras los repositorios de firmas (mirror). Que un cliente instalado pueda 

convertirse en repositorio de actualizaciones (mirror),  para poder actualizar otros 

clientes desde él o poder extraer los archivos de actualización y trasladarlos 

manualmente a otros clientes “stand-alone”; no debe requerir la instalación de 

módulos adicionales para tales fines.Que permita recibir actualizaciones varias 

veces al dia de forma transparente para el usuario.Que permita que las 

actualizaciones  de los componentes del producto se realicen en tiempo real desde 

Internet o vía LAN Server (Mirror), en forma automática y sin necesidad de 

intervención del usuario. Que permita importar o exportar configuraciones de 

clientes de manera facil, via archivos xml livianos y transportables. Que permita la 

ejecución de tareas de configuración, actualización y/o exploración “Bajo 

Demanda”, desde su Consola de Administración 

Asistencia 

Tecnica Disponibilidad 

Que cuente con soporte local del fabricante y este pueda prestar el servicio de 

soporte técnico en formato 24x7x365 
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Forma de asistencia 

Disponer de varias formas de asistencia en caso de incidentes, In Situ, Email, 

telefono, foros de ayuda, etc. 

  

Administracion e implemtacion de la solucion integrada y la consola de 

administracion 

Administracion e implementacion de Anti-span 

Administracion e implementacion de URL Web Filtering 

Licencia 
Tiempo de Cobertura de las 

Actualizaciones 2 años 

 

 

LOTE 2 
Ítem Equipos o Servicios Características Mínimas Solicitadas 

1 Suite Ofimática tipo I Office Profesional 2010 

Word,  

Excel,  

PowerPoint,  

Outlook,  

OneNote,  

Access,  

Publisher 

Para Sistema Operativo Windows 32 bits 

2 Suite Ofimática tipo II Office Profesional 2010 

Word,  

Excel,  

PowerPoint,  

Outlook,  
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OneNote,  

Access,  

Publisher 

Para Sistema Operativo Windows 64 bits 

3 Suite Ofimática tipo III Office Home-Bussines 2010 

Word,  

Excel,  

PowerPoint,  

Outlook,  

OneNote,  

Para Sistema Operativo Windows 32 bits 

4 Suite Ofimática tipo IV Office Home-Bussines 2010 

Word,  

Excel,  

PowerPoint,  

Outlook,  

OneNote,  

Para Sistema Operativo Windows 32 bits 

5 Suite Ofimática tipo V Office 2011 

Word,  

Excel,  

PowerPoint,  

Outlook,  

Para Sistema Operativo MAC 
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LOTE 3 

 
Ítem Equipos o Servicios Características Mínimas Solicitadas 

1 Sistema Operativo de 

Servidores tipo I 

Windows Server 2008 R2 

Estándar 

Arquitecturas: 32 bits y 64 bits 

2 Sistema Operativo de 

Servidores tipo II 

Windows Server 2008 R2 

Enterprise 

Arquitecturas: 32 bits y 64 bits 

3 Sistema Operativo de 

Servidores tipo III 

Windows Server 2008 R2 

Data Center 

Arquitecturas: 32 bits y 64 bits 

4 Sistema Operativo de 

Servidores tipo IV 

Windows Server 2008 R2 

Web Edition 

Arquitecturas: 32 bits y 64 bits 

5 Sistema Operativo de 

Servidores tipo V 

Windows Server 2008 R2 

Estándar 

Arquitecturas: 32 bits y 64 bits 

6 Sistema Operativo de 

Servidores tipo VI 

Windows Small Business Server 2008 R2 

Estándar 

Arquitecturas: 32 bits y 64 bits 
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LOTE 4 
Ítem Equipos o Servicios Características Mínimas Solicitadas 

1 Sistema Operativo de 

Servidores tipo I 

Red Hat Enterprise Linux 

Arquitecturas: x86, AMD64, Intel64 

 

 

LOTE 5 
Ítem Equipos o Servicios Características Mínimas Solicitadas 

1 Sistema Operativo para 

computador de 

escritorio o portatil 

Windows 7 Enterprise 

Arquitecturas: x86, AMD64, Intel64 
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Sección V.  Inspecciones y Pruebas 
 

 





                           PARTE 3 – Convenio 
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Sección VI.  

Modelo de Convenio 

 
CONVENIO MARCO PARA LA  

Licitación Pública de Licencias de Software 

 No: 007/ONCAE/CM-LS-005-2011 

 

Nosotros, -----------------------------------------------------------, hondureño, mayor de edad, ----------------, 

con domicilio en Tegucigalpa, Honduras, y con número de identidad -------------------------, en su 

condición de representante legal y -----------------------------------------, quien en adelante se denominará 

XXXXXXXX, por una parte; y, por la otra, ------------, (DATOS GENERALES DE LOS 

PROPONENTES SELECCIONADOS), quien actúa en su condición de Representante Legal de la 

empresa ----------, S.A., sociedad debidamente inscrita bajo Matrícula -----------, de fecha ---------, del  

Registro Mercantil de ------------, y que en adelante se denominará EL PROVEEDOR/LOS 

PROVEEDORES, mismos que han sido seleccionados mediante la Resolución No._____-2011 dictada 

por la Dirección de ONCAE en base a la recomendación emitida por la Comisión Evaluadora que para 

tal efecto conformó LA ONCAE, y que entre todos los antes mencionados han convenido el presente 

CONVENIO MARCO, de acuerdo a la Licitación para Convenio Marco N° 007/ONCAE/CM-LS-005-

2011, de conformidad con las siguientes cláusulas:  

CLÁUSULA PRIMERA: Objeto: ------------------------- suscribe el presente CONVENIO con EL 

PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES para que estando ingresado (s) en el Catálogo administrado 

por LA ONCAE a través del Sistema “HonduCompras”, ofrezcan el servicio de -----------------------------

-----------------------. La selección de proponentes en esta Licitación para incorporación al Catálogo, no 

representa un compromiso u obligación económica o contractual para el Estado de Honduras. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: Normas y Documentos que rigen EL CONVENIO. Este CONVENIO 

MARCO se regirá por lo dispuesto en:  

1. El Pliego de Condiciones;  

2. El presente Convenio Marco;  

3. Las órdenes de compra que se emitan en relación al presente CONVENIO MARCO.  

CLÁUSULA TERCERA: Fraude y corrupción: Las partes firmantes se obligan a observar los más 

altos niveles éticos durante la vigencia del presente CONVENIO, y por el tiempo en que dure la 

relación entre EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES y LOS COMPRADORES derivados de las 

órdenes de compra que se genere por parte de éstos últimos. Los actos de fraude y corrupción están 

prohibidos. Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o más Proponentes o 

Proveedores, las respectivas Propuestas no serán consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal 

en que éstos hubieren incurrido. 

CLÁUSULA CUARTA: Actualización y Verificación de datos. Es obligación de EL 

PROVEEDOR/LOS deberá estar pendiente de las notificaciones de las emisiones de órdenes de 

compra, debiendo verificar con frecuencia, en sus correos, teléfono, correspondencia física, el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado, etc. sobre todos las notificaciones con 

respecto al presente CONVENIO. 

CLÁUSULA QUINTA: Consorcios. Los arriba firmantes en calidad de Consorcio será firmada por el 

representante legal que para tal efecto determinaron previamente, bajo el entendido que todos los que 

conformen el consorcio, así como sus todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del CONVENIO de acuerdo con las condiciones del mismo y lo 

dispuesto en los Pliegos de Condiciones. Bajo ese contexto se determina que para los efectos de la 

emisión de las órdenes de compra se designa a la empresa --------------------------------------, quién a su 

vez es el responsable de recibir y atender dichas órdenes de compra. 

CLÁUSULA SEXTA: De los Pliegos  de Condiciones. Todos aquellos aspectos determinados en los 

Pliegos de Condiciones se entenderán parte contractual del presente CONVENIO. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Aceptación de Compromisos dentro de la Propuesta. En base a la 

Declaración Jurada presentada por EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES, éstos reafirman sus 

compromisos de: 

1. Atender las órdenes de compra o de servicio que se le notifiquen, en los precios y 

Condiciones señalados en el Catálogo al momento de generarse la Orden de Compra y demás 

compromisos que se deriven de la relación contractual; 
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2. Efectuar la entrega de los suministros objetos del presente proceso de licitación a todos los 

Compradores, cumpliendo los plazos, especificaciones técnicas y las condiciones establecidas 

en la orden de compra y de acuerdo a lo señalado en este Pliego de Condiciones; 

3. Cumplir todos los compromisos incluidos en el presente CONVENIO y los Pliegos de 

Condiciones; 

4. No ofrecer a ningún Organismo Público mejores precios o Condiciones que los que ofrece a 

través del Catálogo durante la vigencia del CONVENIO;  

Que EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES es responsable de la veracidad de los documentos e 

información presentada para efectos del proceso.  

EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES se obliga a dar un trato igualitario y no discriminatorio a 

las distintas entidades del Estado que requieran de sus productos. 

CLÁUSULA OCTAVA: Efectos de la Catalogación.  El uso del Catálogo al que hace referencia esta 

Licitación, podrá ampliarse más allá de la difusión de las propuestas. En cuyo caso se emitirán el 

addendum (o cuantos sean necesarios) al mismo para incluir cláusulas que regulen lo anterior. 

CLÁUSULA NOVENA: Lugar y Forma de Entrega de los Bienes. El lugar de destino convenido 

para la entrega de productos es la dirección que aparecerá en las órdenes de compra físicas emitidas por 

cada Comprador que consulte el Catálogo. La entrega de los bienes se limita a las direcciones que 

tengan sita en la ciudad de Tegucigalpa, Comayagüela o casco urbano del Distrito Central. Otros Entes 

Públicos no sujetos a la obligatoriedad del uso del Catálogo, podrán solicitar ----------------------------- 

beneficiarse de las ventajas del mismo. Sin embargo, para el caso anterior y en consulta aprobada con 

EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES, ----------------------- establecerá los procedimientos 

idóneos para la emisión y aceptación de órdenes de compra respectivos.  

CLÁUSULA DÉCIMA: Precio Ofertado. El precio ofertado es el que se muestra en el Catálogo para 

cada producto y estará compuesto por el valor del ítem más los impuestos a pagar por el mismo. Una vez 

que la información relativa a los precios, productos, marcas, condiciones, proveedores, etc., se encuentre 

en el Catálogo, LA ONCAE podrá permitir la actualización y revisión de precios. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Precio Techo. Precio techo es el valor que ha sido presentado por 

un Proveedor en su Propuesta al momento de la Apertura en la Licitación para un producto determinado. 

Los cambios en el precio techo solo podrán realizarse cumpliendo lo establecido en las cláusulas 43 y 44 

del Pliego de Condiciones. 

CLÁUSULAS DÉCIMA SEGUNDA: Inclusión de Nuevos Productos. El Proveedor que desee 

incluir nuevos productos de las marcas ofertadas solicitará por escrito a la Dirección de ONCAE, 

describiendo las razones que motivan la inclusión, el cual  deberá acompañarse de los documentos 
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acreditativos que motivan la solicitud, la Dirección de ONCAE responderá aceptando o denegando la 

inclusión solicitada, a más tardar quince (15) días hábiles después de recibida la solicitud; Toda 

comunicación relativa a la inclusión del nuevo producto tendrá característica de confidencial, hasta la 

fecha en la cual se reflejarán los cambios;   

 

o ONCAE revisará y analizará la solicitud. De ser necesario podrá establecer comunicación por escrito 

con el solicitante para la ampliación de la información recibida; 

 

La solicitud de inclusión de nuevos productos deberá estar acompañada por la documentación solicitada 

en la cláusula 13 del Presente Pliego de Condiciones 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: La actualización de los precios podrá solicitarla por escrito cada 

Proveedor a la Dirección de ONCAE informando la actualización de su precio cuatro (4) días hábiles 

antes del último día del mes.  Toda comunicación relativa a la actualización del Precio tendrá 

característica de confidencial, hasta la fecha en la cual se reflejarán las actualizaciones de los Precios; 

La actualización mensual de los precios podrá ser a la alza o a la baja, sin embargo el Proveedor solo 

podrá incrementar sus precios previa aprobación de la ONCAE, para lo cual deberá presentar 

documentación justificando dicho incremento. 

Las actualizaciones de los precios, si las hubiera, se reflejarán en el primer día hábil de cada mes. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Recepción de Órdenes de Compra. La relación contractual se 

considerará perfeccionada hasta que el Comprador comunique la emisión de la Orden de Compra, y EL 

PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES la reciba de manera física. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Cumplimiento de las Órdenes de Compra. EL 

PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES están obligados a aceptar toda orden de compra por parte de 

los Compradores y cumplir en los mismos términos de su oferta las condiciones técnicas, de precio y 

entrega pactadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: Rechazo de las Órdenes de Compra. EL PROVEEDOR/LOS 

PROVEEDORES podrán rechazar órdenes de compra emitidas por Compradores que se encuentren en 

mora con uno o varios proveedores que ofertan en el Catálogo. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: Plazo de Entrega de los Bienes. El Plazo de la Entrega de los 

Bienes es de cinco (5) días hábiles, contados a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra. En 

caso de retraso en la entrega la entidad podrá aplicarle la sanción correspondiente.  

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: Reclamos por Deficiencias en el Suministro y Plazo de 

Reposición de los Productos Defectuosos. Si a juicio de los Compradores, los productos no se reciben 

a conformidad o EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES no hubiese cumplido con los requisitos de 

la orden de compra, las mismas tendrán el derecho de rechazar la entrega o podrán ordenar AL 

PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES la corrección y/o reposición de los bienes sin costo adicional 

alguno. 

Serán también a cargo exclusivo DEL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES, toda clase de gastos 

que se ocasionen al reponer los productos objeto del suministro que al momento de la inspección final, 

hubiesen sido detectados con daños, deterioros, averías o que hubiesen sido considerados defectuosos o 

deficientes por las entidades. 

El Plazo para reposición de productos defectuosos  es de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 

notificación del Comprador y siempre y cuando esta notificación se haga dentro del -------------- período, 

que corresponderá al plazo de garantía de los bienes. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: Entrega de Bienes. EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES 
se compromete a entregar los bienes en la dirección del Comprador, que aparecerá detallada en la Orden 

de Compra. Una vez que el Comprador reciba a satisfacción los bienes procederá con el trámite 

correspondiente para hacer efectivo el pago AL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES. 

CLÁUSULA VIGESIMA: Inspecciones y Pruebas. LA ONCAE podrá realizar en cualquier 

momento evaluaciones, inspecciones y pruebas del cumplimiento de las Condiciones técnicas del 

producto, tiempos de entrega, etc. Estas actuaciones podrán realizarse en la salas de venta DEL 

PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES, o a los productos entregados a cualquier de los Compradores. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: MULTA. Convienen las partes que en caso de incumplimiento 

de los plazos de entrega, por razones imputables AL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES, las 

entidades del Estado aplicarán la multa aplicable, por cada día calendario de atraso, sobre el valor de la 

porción dejada de entregar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: Pago. El pago se realizará en ------------ en un plazo no mayor 

a cuarenta (45) días calendarios contados a partir de la fecha en que se acredita la recepción definitiva a 

satisfacción del Comprador. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: Responsabilidad DEL PROVEEDOR/LOS 

PROVEEDORES. EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES se compromete a realizar todos los 

trámites correspondientes en los registros que correspondan para recibir sus pagos o hacer posible 

cualquier trámite inherente a la ejecución del CONVENIO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTO: Suspensiones. Se entenderán como suspensiones las que se 

clasifican y definen a continuación. 

a) Suspensiones Voluntarias del Producto 

Un Proveedor podrá realizar una suspensión voluntaria de la oferta de un producto específico sí: 

 1.   Dejo de ser proveedor autorizado del producto ofertado. 

b) Suspensiones Obligatorias del Producto 

ONCAE suspenderá la oferta de un producto específico sí: 

 1.      El producto ofertado resulta defectuoso, no cumple el propósito para el que ha sido adquirido, su 

uso o almacenamiento representa riesgos a la salud de las personas, o cualquier otra circunstancia 

debidamente calificada; 

 2.      La fabricación del producto ha sido descontinuada; 

 3.      La distribución o venta del producto ha sido prohibida en el mercado nacional o internacional; 

 4.      Cualquier otra circunstancia debidamente calificada. 

En estos casos el Proveedor estará obligado a reponer un producto que cumpla con las especificaciones 

técnicas ofertadas, a la brevedad posible. 

a)                                        c) Suspensiones Obligatorias del Proveedor 

ONCAE suspenderá a un Proveedor del Catálogo sí concurren: 

a)      Tres incumplimientos comprobados durante la vigencia del CONVENIO, que acarreará una 

suspensión por un mes. 

b)      Más de tres incumplimientos comprobados durante la vigencia del CONVENIO, que acarreará la 

suspensión definitiva del Catálogo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTO: Causas de Resolución del CONVENIO. Las causas para dar 

por terminado el presente CONVENIO, son: 

 Resolución por Incumplimiento de lo dispuesto en el CONVENIO MARCO; 

 Resolución por Incumplimiento de lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones; 

 Si se comprobare que EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES durante la licitación o la 

ejecución del CONVENIO, ha participado en actos de fraude y corrupción;  

 Si se comprobaré que EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES durante la licitación facilitó 

información falsa; 
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 La disolución de la sociedad mercantil DEL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES, salvo en 

los casos de fusión de sociedades y siempre que solicite de manera expresa a ---------------, su 

autorización para la continuación de la ejecución del CONVENIO, dentro de los ------- (---) días 

hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra. ---------------- podrá aceptar o denegar dicha 

solicitud, sin que, en este último caso, haya derecho a indemnización alguna;  

 Terminación por Insolvencia. ---------------- podrá rescindir el CONVENIO MARCO en 

cualquier momento mediante comunicación por escrito AL PROVEEDOR/LOS 

PROVEEDORES en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de pagos de EL 

PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES, o su comprobada incapacidad financiera; 

 Por acuerdo entre EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES que desea resolver EL 

CONVENIO y -------------------; 

 Por Caso Fortuito o Fuerza Mayor; 

 Por muerte de algún PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES en caso de ser persona individual, 

salvo que los herederos ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 

aceptación de esta circunstancia será potestativa de ----------------- sin que los herederos tengan 

derecho a indemnización alguna en caso contrario. 

En caso que una de las causas antes señaladas afecte sólo a uno de LOS PROVEEDORES, 

quedando sin relación alguna con el resto de LOS PROVEEDORES, se entenderá que: 

 El presente CONVENIO quedará resuelto sólo en relación AL PROVEEDOR/LOS 

PROVEEDORES en que caiga dicha causal; y 

 Quedará vigente EL CONVENIO para el resto DEL PROVEEDOR/LOS 

PROVEEDORES que no tuvieren relación con la causal invocada.  

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: Modificaciones al CONVENIO durante su Ejecución. EL 

PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES y XXXXXXXX de común acuerdo podrán modificar o 

adicionar cláusulas al presente CONVENIO MARCO durante su vigencia sí así lo estiman 

conveniente. Se entenderá que las razones por las cuales se llevarán a cabo modificaciones serán por 

inclusión de nuevos compradores, modificaciones en la legislación vigente, situaciones particulares de la 

ejecución, etc. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: Ampliación de la vigencia del CONVENIO. XXXXXXXX 
podrá extender la vigencia DEL CONVENIO, previo a su vencimiento emitiendo una comunicación 

por escrito a todos LOS PROVEEDORES que suscriben el presente CONVENIO. Salvo que un 

PROVEEDOR/PROVEEDORES responda lo contrario, se entenderá que éste/os acepta/n de común 

acuerdo la continuidad del CONVENIO. La comunicación que notificará la ampliación de la vigencia 
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del CONVENIO, estará acompañada de una publicación emitida por XXXXXXXX, en la cual se 

invitará a nuevos PROVEEDORES para someterse a un proceso de selección para adhesión al presente 

CONVENIO vigente.  

La respuesta negativa de un PROVEEDOR/PROVEEDORES no afectará la continuidad de la 

vigencia del presente CONVENIO , cuando se mantenga el número----------mínimo de proponentes 

dispuestos en los Pliegos de Condiciones, teniéndose en cuenta también el número de nuevos 

PROVEEDORES que presenten en caso de celebrarse un proceso de Licitación para Adherirse al 

presente Convenio. 

Su negativa a la Ampliación de la vigencia, por lo cual se entenderá que el CONVENIO no fue 

renovado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: Notificación entre las partes. Para efectos de notificaciones 

entre las partes se determina como direcciones oficiales de correspondencia las siguientes: 

Por XXXXXXXX: 

Atención:   ------------------------------------- 

Dirección:  ------------------------------------- 

Ciudad:  ------------------------------------- 

Municipio:   ------------------------------------- 

País:    ------------------------------------- 

Teléfono:  ------------------------------------- 

E.mail:  ------------------------------------- 

Por EL PROVEEDOR/LOS PROVEEDORES: 
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Atención:   ------------------------------------- 

Dirección:  ------------------------------------- 

Ciudad:  ------------------------------------- 

Municipio:   ------------------------------------- 

País:    ------------------------------------- 

Teléfono:  ------------------------------------- 

E.mail:  ------------------------------------- 

(REPETIR TANTAS VECES SEGÚN EL NÚMERO DE PROVEEDORES) 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: Confidencialidad. No se divulgará información que bajo la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública adquiera la calidad de Confidencial. En cuanto al 

resto de la información, datos y documentos relativos a la presente Licitación bajo la modalidad de 

CONVENIO MARCO, deberá difundirse y publicarse en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn)  

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: Vigencia. El presente CONVENIO tendrá una vigencia de 1 año, 

contados a partir del 02 de ENERO del 2012 y finalizando el 31 de DICIEMBRE del 2012.  

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: Conformidad y aceptación.  Las partes que celebran el 

presente CONVENIO MARCO, manifiestan su total conformidad con todas y cada una de las cláusulas 

que anteceden, así como lo determinado en el Pliego de Condiciones, comprometiéndose a su fiel y 

estricto cumplimiento. 

 

Firmando en fe de ello, en -------------------- originales (tantas veces sean los firmantes), el día -------- de 

------- del año Dos mil ---------------. 

 

 

 

http://www.honducompras.gob.hn/

